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Mlulaterlo d@ la OoliernaGlém
Eeal decreto concediendo la Gran Crm de 

Beneficencia á D. José Godina y CasteUrd, 
Página 601,

Otro concediendo el titulo de Qiudad C 
villa de Üarcagenie (Valencia).—
601.

Eeal orden resolviendo el concurso anuncia
do para la adquisición de solares ó edifi
cios á derribar ó á aprovechar con desti
no á los servicios de Correos y Telégrafos 
sn Cáceres,—Páginas 601 y 602,

iliüiteT!« de lotlrDceidn PúMlei f M as diteas
Real orden resolviendo instancias de varios 

alumnos de diversos grados de enseñanza, 
solicitando se concedan exámenes extra
ordinarios á todos aquellos á quienes fal
ten una, dos ó tres asignaturas para ter- 
minar su respectivo grado.—Página 602,

AúmliM:ví^éñ
GüERRA.-~"Sección de Ing0nieros.-™üircte« 

lar anunciando hallarse vacante una pla

za de Dibujante del Material de Ingenie
ros.—Página 602.

Marina.—Diroocióii General de Navega
ción y Pesca Marítima.—-iltíiso á los na- 
veganies.-^Qrvpo 36.—‘Página 603,

H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  General d e l  Teso
ro Público y  Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabido 
en SM-arie los premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional verificado en el 
día de ayer,—Página 605.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa^ 
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Página 606,

G o b e r n a c ió n  . — Dirección General d e 
Administración.—Anunciando concurso 
para proveer él cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Lugo—Página 
607.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas,—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Declarando la caducidad de 
la concesión otorgada por Eeal orden de 4 
de Agosto de 1911 á D.Juan González Fo
sada para el establecimiento de un alma

cén de maderas en terrenos del puerto del 
Muael-Gijón (Oviedo).—Página 608,

Autorizando á D, ÁguBÍin Ribera Miralles 
para instalar un establecimiento público 
para baños en la playa llamada del 8an- 
tisimo ó del Astillero del puerto de Yina- 
roz (Castellón).—Página 608,

A n e x o  1,^—' B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic ío n e ^ ,  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n d  NCíos o f i 
c i a l e s  dé la Sociedad Ibérica del Azm, 
La Vega Azucarera Granadina, Sociedad 
de seguros El Atlm, Compañía Naviera 
Sota y Amar, Unión Vidriera de España 
y Crédito de la Unión Mvnera,—S a n to - ’ 
RAL.— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  '2.®— E d ic t o s .'
TICOS DE

-C u a d r o s  ESTAofa-

H a c ie n d a .  -Ju n ta  Clasiñcadora de \m  
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Continuación de la relación número 
de créditos por Obligaciones procedenits, 
de la última guerra de Ultramar,

A n e x o  8,^— T r ib u n a l  S d f r e m o . - » S a la  
D s LO C o n t e n c io s o - A d m in i s t r a t iv o .—  
Pliego 10,

PARTE OFICIAL

BEL COSSSJ© BE MMSllOS

%, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
». M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y iS . AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Mfantes continúan sin novedad en su 
iaaportante salud.

Be igual beneñcie disfrutan las de
m is persenas de la Augusta Real Fa
milia,

H i m i p o  BE ü  GOtEKlítCKll
' ' kIsALŜ  DBCltSTOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos djfi j  del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Tengo en conceder á D. José Codina y 
Oástellví la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distintivo morado y 
negro, por los eminentes servicios que 

durante la epidw ia de tifus exan

temático padecida en esta Corte en el año 
de 1909.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis,

ALFONS®.
II Ministro ée I& Gobernftclén,

©ueriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Carcagente (Valen
cia) por el creciente desarrollo de su agri
cultura, industria y comercio y su cons
tante adhesión á la Monarquía,

Vengo en concederle el título de Ciu
dad.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
■i Ministro Se la Goberaacida,

úi JíibIsi2.

ElAD OBDJilf 
limo. Sr.: Finalizado el concurso que, 

en virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 24 de Febrero del corriente año, 
80 couTocó en la  G a c e ta  de  MAxmw y

Boletín Oficial de la provincia de Cáceres, 
de fechas 13 y 8 de Marzo, rospectivamon» 
te, para la adquisición d@ solares ó edifl' 
cios á derribar ó á aprovechar, con desti
no á los servicios de Correos y Telégra
fos en la expresada capital:

Resultando que expirado en 10 de Abril 
siguiente el plazo para la presentación 
de proposiciones, y constituida el 15 la 
Junta de Inspección, Vigilancia y Recep
ción de las obras, tuvo lugar la apertura 
de pliegos, que según resulta del acta 
notarial levantada al efecto, fueron seis, 
como en dicho documento se reseña, por 
el orden siguiente:

í.* Suscrita por D.* Rosario Mateos, 
ofreciendo la casa número 1 de la calle 
de los Calderones, con 680 metros cuadra
dos de superficie aproximada, por el pre
cio de 45.000 pesetas,

2.“̂ Firmada por D. Luis González Ba- 
rreguero, proponiendo un grupo de ca
sas en las callea de Carniceros y Galle
gos, sin fijar precio y sólo en el caso de 
que no se presentasen otras proposi
ciones.

3.* Df D, Serafín Roda Herreros, qu^
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ofrece los terrenos que se necesiten en la
nueva vía frente al kiosco del paseo de 
Cánovas^ con 10 metros de fachada á éste, 
por 20 pesetas el metro cuadrado.

4.'̂  De D.^ Rosa Jiménez Hurtado, que 
ofrece 500 metros cuadrados del solar de 
la casa número O de la calle de Santi-Es- 
piritu , con fachada á la de Río Verde, 
por 45.000 pesetas, siendo el derribo de 
cuenta del Estado á cambio de m ateria
les, y dando de plazo para aceptar ó des
echar la proposición seis meses.

5.^ De D. Valentín Durán, que propo
ne la casa número 16 de la calle de Mo- 
ret, con fachada á la de la Parra, por pe
setas 30.000.

6 .®* SuBciita por D. Claudio González, 
ofreciendo las casas números 13,15 y 17 
de la calle de Grajas, de 800 metros cua
drados de superficie, por 80.000 pesetas, 
ó  por 75.000 si so excioye la parte desti
nada á cocheras:

Resultando que constituida nuevamen
te  la Jun ta  local, aprobó ei informe dado 
por la comisión designada para estudiar 
las proposiciones, y en cuyo informe se 
©xpresan las ventajas é inconvenientes 
que reúnen las fincas ofrecidas, sin ha- 
eer propuesta especial de ninguna:

Considerando que del examen p rac ti
cado las propogiclones presentadas se 
desprende que la número 1 no puede 
aceptarse porque, aunque bien situada, 
está rodeada por calles estrechas y  de 
ram pa tan excesiva que hace imposible 
®1 fácil tránsito de carruajes; que la nú 
mero 3 debe desecharse porque se halla 
fuera del casco de la población y  su su
perficie no es apropiada para los servi
cios á que se destina, puesto que tiene 10 
metros de fachada por 50 de fondo; que 
la  número 4 no puede adm itirse porque 
además de lo lim itado del plazo por el 
que se ofrece, las calles que ía circundan 
$on estrechas y poco apropiadas para el 
tránsito rodado; que Ja número 5 debe 
rechazarse por la forma irregular de su 
solar, quedando sólo las proposiciones 
númeroB 2 y 6 y siendo la prim era de 
éstas únicamente un avance de oferta 
puesto que no indica precio n i condicio
nes hay que circunscribirse á la propues
ta del número 6 por D. Claudio González, 
por ser la que mejores eondiciones re- 
une:

Visto el informe emitido por el Arqui- 
tecto do ese Centro direotf vo, que propo
ne la adquisición comph ta de las fincas 
ofrecidas por D. Clauíiio González, por 
ser las que reúnen condiciones más apro
piadas, manifestando, al propio tiempo, 
que entre el precio de 80.000 pesetas por 
que se ofrecen, y la cantidad presupuesta
da para el coste total del edificio, existe 
margen bastante, para las necesarias 
obras do adaptación:

Visto asimismo el informe dado por la 
Ju n ta  de Jefes de Correos y de Telégra
fos, do confornoidad con lo propuesto 
por el mencionado Arquitecto.

Teniendo en cuenta las facaltades qna 
concede á la Administración la condi ̂  
ción 12 del pliego de las dictadas para 
estos concursos, aprobado por Real de
creto de 14 de Enero de 1915,

S. M. el Rey (q. I). g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien:

1.® Aceptar la proposición presentada 
por D. Claudio González en ei concurso 
celebrado en Cáceres para la adquisición 
de solares ó edificios aprovechables para 

I los servicios de Correos y Telégrafos 
I  ofreciendo las casas números 13, 15 y 17 
! de la calle de Grajas, de dicha capital, 

incluyendo la cochera, por el precio de
80.000 pesetas.

. 2.  ̂ Autorizar á V. I. para que por sí ó
por delegación en otro funcionario del 
Estado, concurra al otorgamiento de la 
escritura d© compraventa de las fincas 
aceptadas, y para que una vez formaliza* 
do dicho documento público y cum pli
dos todos ios requisitos legales ordene 
el pago del precio por que se adquieren 
con cargo á la Bocción 6.% capítulo 35, a r
tículo único, concepto del presupues
to vigente; y 

3.® Autorizar también á V. I. para 
que disponga lo que estime procedente 
para la redacción del proyecto de adap
tación y ejecución, mediante subasta de 
las obras necesarias 

De Real orden lo digo á V. I. pars su 
conocimiento y dem,ás efectos. Dion gii^.r- ■ 
da á V, L muchos PJadrid, 21 de 
Noviembr© áe 1916. í

RüIZi JIMENEZ. J 
Señor Director general de Correos y Te- 5 

légrafos. ^

M in E R iO  D i m C G I é E Í  FÜ BLIC l' 
V BELMS m u

ESAL OBOaK 
lim o. Sr.: En vista de Iss instancias 

elevadas á este Ministerio por varios 
alumnos de diversos grados de enseñan
za, solicitando se concedan exámenes ex
traordinarios á todos aquellos á quienes 
falten una, dos ó tres asignaturas para 
term inar su respectivo grado,

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que los alumno» oficiales d é las  
Universidades, Institu tos, Escuelas de 
Comercio, Veterinaria, Normales y de
m ás Centros docentes dependientes de 
este Ministerio á quienes falten una, dos 
5  tres asignatüras para term inar su ca
rre ra  ó grado de enseñanza, podrán ha
cer la inscripción de la matrícula con de
rechos ordinarios desde ©1 día 15 al 31 del 
actual mes de Diciembre, con opción á 
examen extraordinario en todo el mes de 
Enero siguiente.

Los Rectores ó Directores de los Esta
blecimientos docentes, oyendo al Claus
tro  de Profesores, eonstitwirán Jois Tri-
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bunaies y señalaran los días para estos 
exámenes.

2.® Los alumnos comprendidos en esta 
disposición que tuviesen hecha la ins- 
cripeión de matrícula, podrán utilizarla 
para acogerse á esta gracia, solicitándolo 
así de ios Jefes d© los respectivos Esta
blecimientos.

3.® Estaconeesión, otorgadaálos a lum * 
nos oficiales, se hace extensiva á ios do 
enseñanza no oficial que se encuentren 
m  idénticas coiididones y á los- alumno» 
de los períodos preparatorios d© carre
ras especiales.

Do Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaxd© 
á V. I. miieboíi años. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

M'NISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

H i e r a s .

Vacante una plaza de dibujante del 
Material de Ingenieros, de orden del Ex
celentísimo señor Ministro de la Guerra
se anuncia que deberá proveerse con su
jeción á lo dispuesto en ei artículo 64 del 
Reglamento para el personal del expre
sado Material, aprobado por Real decreto 
de 1.*̂ de M^arzo de 1905 (O. L, núm. 46) y 
modificado por otro de 6 de igual me» 
de 1907 {C. L. núm, 45), y á las instruc
ciones y program as siguientes:

INSTRUCCIONES

1.*̂  El opositor designado para cubrir 
la  vacante tendrá derecho, al ser nom bra
do dibujante del Material de Ingenieros, 
al sueldo anual de 1.250 pesetas, que so 
aum entará en 450 pesetas c a d a  diez 
años, hasta llegar al máximo d© 3.000 
pesetas, que se les concederá al cum plir 
los trein ta y cinco años de efectivos ser
vicios como dibujante del referido Mate
rial, siendo sólo de cinco años ©1 cuarto 
y último plazo que se cuente para ei au
mento de sueldo, que será en ©1 de 400 
pesetas, todo ello con arreglo á lo esta
blecido ©n el Reglamento y Real decreto 
ya citados, en los que constan los dere
chos que se conceden y deberes que s© 
imponen al que obtenga la plaza.

2 .  ̂ El día 20 de Marzo próximo darán 
principio los exámenes, que se verifica
rán  en Sevilla ante un Tribunal com
puesto por un Jefe y dos Oficiales de In 
genieros, designados por el Comandante 
general de este Cuerpo, en la segunda 
Región, entre los que presten servicio á 
sus órdenes.

3 .̂  Antes de comenzs? los ei^ámenes, 
y previa orden de la Autoridad m ilitar 
de la Región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos á examen por el Médi- 
dico ó Médicos m ilitares de la Plaza que 
se designen por dicha Autoridad, expi
diéndose un certificado de que lo» con
cursantes DO padecen enferniedád algu
na de las consignadas en ei cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el servi
cio del Ejército, que figura en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de 27 de Fe- 
b w o  de 1912 (O, l ,  núm, 27), no pudien*
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do presentarse á examen ios que no ob
tengan este certifíosdo,

4.^ El no haber prestado servicio m i
lita r activo por inutilidad física, será 
causa de exclusión total del concurso.

5.̂ , Las instancias, escritas de puño v 
letra de los intoresadoB, se dirigirán al 
Comandante general de íog^mieras de la 
segunda Región en Seviiia, expresando 
en ellas el domicilio y acompañando ios 
dóciliijeiiíos siguientes:

1,  ̂ Cédula personal.
2.° GertiOcado de buena coBducta.
8-  ̂ Gertiíio&do de esiado civil.
4 ® Copia legalizada dal acta de in s 

cripción del nacimiento en el liogistro 
- Civil, en la que conste que la edad del 
RBpirante no exQ,eáe de cuarenta añus el 
día 20 da Marzo próximo.

5G Paso do la. Autoridad miUtar en 
que conste que el interesado per-tenece á 
la segunda situación del servicio m ilitar 
activo ó certiñcado de servicios qu© acre
dite haber teroiinado so. compromiso, los 
que hayan sido voluiitariog.

Lob que hayan estado acogidos á los 
boíieilcioB del capítulo XK de la ley da 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
do 27 de Febrero de 1912 (O. L. nú.m. 27), 
podrán tom ar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad m ilitar consta 
que han cumplido el tieoipo do servicio 
én illas que dicha ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases de tropa qoo eslé-i en ac
tivo servicio sí ero pro que hayan cum pli
do los tres ó cuatro años de-, servicios en 
filas, Sirgún les corresponda por su p ro 
cedencia de reciütainionto 6 volunta-' 
riado. ^

6.  ̂ Títulos, certific55dos, e tc , que acre
diten el ojercÍ6ÍO:de Au prefesióh y traba
jos e:o que h a jau  tomado parto anterior-' 
mente.

6. '̂ Las instaricias deberán recibirse
en la CoinandííB'da Gonoral do lugó'inoros 
do la Kegondíí d,o.o1ÓTr aotto de las uqí:0 
horas dm dh  2^7 FcAo'í'O próximo, y 
por dicha Coo'^ñrdrn-'hi Gc.'Eórrl será do- 
vuelta la céduhi porsoB-d y notiñcsda la 
admisioii ai euncurro, 6 la cxeaoión en. 
Bii caso.

7.® Para el iUvaniMi pe seguí.rá el, o.r- 
den de la preromacíóo (R ias Boil.crto.des, 
y los que no asistan on el día ñjado se en
tenderá, que pierdan todo derecho, cual
quiera que, Bea hi causa por -.la que no 
hayan coiícorr.Í6lo.

Antes de ' comenzar los exárccjues, lio- 
brá de presentar cada 'an<*' i as[.■ irán- 
tes una colección de dibr j- él ojeen- 
tados, que tengan relación con las mate
rias sobre que ha de so ín r  examen, 
entendiénáosé que desde luego re.oooc;ia 
á  éste el que no cumpla dicho reqi]is,fto.,

 ̂8A Los: exáBieD.es y prueba do adm i
sión se compondrán de dos partes: p r i
mera, examen teórico, y segunda, exa
men práctico.

El 'examen teórico se efectuará 
con arreglo ah progiam a que á conti
nuación se ÍB-serta, íenÍ0.íKÍo en cuenta 
lo siguiente:

tí) La caliñeaclón será pc?r medio de 
notas niiméricus .que reprosetaráíi: G y 1,

■ malo; 2 á 4, modkno; 5 á 8p bueno, y 9 ' 
y 10, muy bueno; • ■ . ó;.;:.

h) Cada exam inador c.®l?.íícaTá ñ. los 
aspirantes en cada una de las dos ma
terias, objeto del examen teórico, adjudi
cando como nota la média aritmética de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso, para que sea declarado apto el 
aspirante, el que obtenga, como mniimo, 
la nota de 5 en cada una áe ip.s icaterlnr;

c) El que tuviere en alguna de eüas 
dos ñotás de bueno y una de mediano, se

entenderá que ha conséguidó como me
dia aritmética la nota dé 5, aunque á ella 
no llegase con arreglo á lo que resulte 
de las que ios examinadores le hayan 
asignado;

d) Los aspirantes que, teniendo |vre* 
sente el anterior ápartádd, no alcancen
en alguna 6 algniii^s de las asignatu ras- 
la nota media de 5. serán declarados -no. 
aptos.

, 10. Sólo los declarados aptos en el
: exam.en teórico pas.arán á verificar el 
j práctico, y ,se colocarán por el orden que 

de'termiíie la media aritmética de las no
tas medias obtenidas en cada materia-

11. El examen práctico se efectuará 
con arreglo al program a que á oontinua- 
ció'ü se inserta, teniendo en cuenta lo si
guiente:

a) La calificación se hará con arreglo 
á notas' iiüniarieas, que representarán: O 
y 1, Jiialo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, 
y 9 y 10, muy bueno;

5) Cada, exaniinador calificará á los , 
aspirantes en el examen práctico, adju
dican tí o como iio'ta la media aritmética 
de las notas de los tres examinadores, 
siendo preciso, pa.ra que sea declarado 
apto el aspirante, el que obtenga, como 
mínimo, la nota de 5 en el examen;

c) El que obtuviere dos notas de bue
no y una de mediano, sa entenderá que 
ha coiiseguido corno media aritm ética la 
nota da 5, aumque á ella no llegase con 
arreglo, á la q;ue Tesu.Ite do las que los 
exarniriadoros le hayan aslg.iiada;.,

d) Los aspirantes que, teniendo pro-' 
sente el anterior apartado, no alcancen 
la nota media de 5, serán declarados no 
aptos,

12. E l orden deñuitivo de preferencia 
en el concurso, se determ inará tomando 
la media ari tillé tica, de los puntos obtc- ‘ 
nidos en definitiva en el exámen teórico 
y en el práctico por ios aspirantes decla
rados aptos en ambos.-

lo Con los aepirsntes declararlos 
aptos se 'lormará la relaeió ' qae previe
ne el articulo 55 del Eogiamento ya ci
tado, remiíióiidose á  este Ministerio para 
que por el Excmo. señor General, Bubse- , 
creta río del mismo, pueda liaeersG el 
nombre miento del que haya de ocupar la 
vacante y serle .expedido el título corres- 
poíidleiité.

PROG.RAMAB
E X A M E N  T E Ó R IC O  

Aritmética.
Suma, resta, multlpiieacióu y división 

de- ná meros e.rEteros, fraccionados y de- 
cimaies.—Keducción de fracción ordina
ria á decimal' é  inversamente.—Sistem.a 
métrico decimal y equivalencias entre 
sus medidas y las del sistema antiguo’. 
Magnitudes proporcioBaies.—-R92oaes y 
proporciones.—Regia de tres sim ple.— 
Regla de aligación.

X Geometría.
Lincas recta, quebrada, curva, mixta, 

cóncava y convexa.—Defirilciones y p ro 
piedades.—xinge.ios agudo, recto, obtuso, 
complementario, suplementarios y opues
tos por el vértice.—Líneas perpendicula- ^

■ res,, oblícñas y psja  leí as—Polígonos.--- ' 
Trlán.gulos, ouadrnátoroñ, polígonos eii 
general.—Circunferencia.—Definición. — 
Areo.—Radio.—Secante,—Cuerda. — Biá- 

i metro.—Tangente.—Normal.—Círculo.— : 
; Sector,—Segmento.—Medida de líneas y 

ángulos,—Medida de la recta.—Metro y 
sus divisiones.—División de la circunfe- 
rencR:.—BexcififeBiroai y centesimal.—Me- 
didá ríe ángulos.—Problemas sdbre la ií  ̂
nea recta.—iiofirumentos qué se usan y

su comprobación.- Representación de los 
datos, líneas de construcción, líneas ocul
tas y resultados en un pobloma.—Trazar 
una perpendicular á una recta por un 
punto de ella á un punto exterior,—T ra
zar una paralela á una recta.—Por un 
puntó de una recta trazar otra que forme 
con ella un ángulo dado.:—Idem por un 
punto fuera.—̂ Dividir una recta en partes 
proporcionarles á otras dadas.—Proble
mas sobre la circunferencia,- Por tres 
puntos no situados on línea recta hacer 
pasar una circunferencia.—Trazar una 
tangente á una circunferencia por un 
punto de ella á un exterior.—Tangentes 
comunes á dos circunferencias.—Trazar 
el óvalo y la elipse de jardinero.—Areas. 
Area de un rectángulo, cuadrado, parale* 
lógrame y triángulo —Ideas generales 
de carácter elemental sobre la represen
tación de cuerpo geométricos y edificios 
por sus proyecciones horizontales y ver
ticales,—Secciones horizontales y verti
cales.

EXAMEN PRÁOTIOO

1.2 EscaiaB.»—Su constracción y uso.— 
Trangporí;ador, BU uso. — Aivipliaeion y 
reducción de un piano: por cuadrícula, 
pantógrafo ó compás de reducción,

2.® Copiar en cartulina Bristol ó Wath- 
man un trazado geométrico con línea» 
de trazo lleno, trazo y punto, y puntos 
(ocultas).—Representación, por medio dei 
dibujo lineal, de cuerpos geométrico y 
edificios, con indicación de las lineas de 
luz y sombra.—Ejercicios de- sombreado 
y tiralíneas,

3.  ̂ Ejercicio análogo al anterior, caL 
cando sobre papel tela.

4.® Trazado á pulso de curvas de n i
vel, dados los puntos por don do han de 
pas?3.r.—El mismo ejercicio calcaiido cur
vas ya trazadas.

5G Representación os convencion ajes 
del dibüio topográfico en coloides.—Co
pia de üii plano representando ii'o trozo 
á iá|)íz, otro á pluiiia con tinta de china, 
y im tercero en colores.

6.  ̂ liavado, sobre papel tela con tinta, 
á Ja aniilíia.

TR Dibujos de elementos arqiiitt^ctó- 
nioos y decoración de una fachada, dibu- 
jándoín al lavado en coioreB.,

8.  ̂ Di bu j ar el co río de un e d 10 c i o, co - 
nocidos la planta, alzado y datoB comple
mentarios indispensablos pa?*?. a lio .

9/-* Rotulacióíu
Madrid, 7 de Diciembre do 1916.—El 

General Jefe de la Soccióo, Félix Arteta.
P -6380

M IN ISTERIO  DE MARINA

airecclóii General de HTares'aciéis 
y Pesca MarítiMa.

; S e c c i é a  d e  H i d r o s i 'a t ía .
 ̂ 4VISO A, LOS NAVLGAKTES

—Las mareaciones, In
cluso tofiaB las relativa» á lueca, son ver
daderas y estáñ dadas desde la mar, de 

 ̂ 0  ̂ á 860% á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 

I un re lo j; las correspondientes á peligros 
1 «on dadas desde tierra. Las longitudes so 
I refieren á los meridianos de Greenwich y 
í de San Fernando. Los alcances de las lu- 
I ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
I Las prbfuñdidádes sé refieren á la baja

mar de zÍMgí& L ié  óflii sobre
el nivel mémÓ del mar.
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fery/?o 36 —Océano A tlá n tic o  o e l  Ebte. 
lEspaña.— Yigo,—B oya— Servicio Cen
tra l de Puertos y Faros. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1916.
Número 601.—A consecuencia do fuer

tes temporales ha sido arrancada de su 
emplazamiento la boya número 7, que 
m arcaba el bajo Salgueirón, y arrastrada 
basta frente Espiñeira, en dirección al 
faro de la Guía.

Piano número 198 A de la sección II. 
Dorrotero número 2, página 327.

Francia.—Entrada del Adoiir,- Regí amen- 
iación — Avix aux Navigaíeiii*s núm e
ro 322/1.719. París, 1916.
Número 60 Todo buque que desee 

en trar en el Adour deberá ir á baeersa 
reconocer á Socoa, situado á 10 millas ai 
SW. de la desembocadura del río.

Desde que el buque aviste uno de los 
semáforos de Biarriíz ó Socoa izará á 
media driza la bandera de práctico y se 
d irig irá á San Juan de Luz, donde debe
rá entrar si no puede ser reconocido en 
la mar.

Durante la noche el reconocimiento se 
hará siempre en la rada de San Juan do 
Luz..

Las embarcaciones de r e c o n o G l m l e n t o  
llevarán las marcas distintivas prescritas 
en olpccreto  do 2B de Mayo de 1913.

El TPicial que efectúa el reoooocimien- 
to indicará al buque las sefiales que- debo 
m ostrar para ser admitido para fraru 
quear la barra, 

xAI llo rar ante la desembocadura del 
Adour los buques deben mantenerse fue* ¡ 
ra  de las aguas territoriales (3 millas) y  
esperar que las señales ordinarias del 
Práctico, que se izarán en la torre del 
Práctico mayor, les autoricen tomar la en» 
trada.

La señal de probíbPión número 6 es 
im perativa y Bigaiñcs: Aléjese usted.

Queda prohibido iondoar en las aguas . 
territoriales ante Biarritz y ante la barra 
y en trar de noche eu el|Adour.
'Oironda, -L ub.-—Avís aux Navlgateus n ú 
mero 322/1.718. París, 1916.

Número B 3 .—La luz fíja roja de la ex
trem idad aguas arriba del pimtalán de 
.Ba.3sei!s lia ri lo trasladada 250 metros 
próximamente aguas arribe; el pantaláa 
ha mdo aííadido otro tanto.

Aviso número 287 de 1916.
Nueva Bituación aproximada: 44  ̂ 53’ 

36” N. V 0*̂ 32’ 0” W„ do Gw. (5̂* 40’ 14” JS. 
doSF.)'
Isíci de Cubo IN'rdc.— ¿ú —Notico to 

Meriners número 1.190 Londres, 1916. 
Número 604;.—Se 1v\ia apagado las lu 

ces del Puerto Gran be de la punta Ma
chado, de Fonta e > Sol y de la punta 
Bul!, '

AvibO número 575 de 1916.
Africa Ei-uaiorial Francesa.— Banco del 

Principe. — Boya. — A vis aux Naviga- 
tC'Urs número 317/1.692. París, 1916.
Nú mor o 60 b.—Una boya de huso roja 

con m ira se ha fondeado en el cantil 
Norte de la extremidad NE. del banco del 
Príncipe (Aviso núm. 551 de 1915).
M ar d e l  — Holanda.— Bocas del

Masa.— Luz. — Avis aux Navigateurs 
número 317/1.690. París, 1916.
N úmero 608.-—Ha sido apagada la luz 

de Boven-IIeyplaat, y la construcción de 
hierro quo servía de faro será demo
lida.
Mscalda orienial.—Liw.’—Aji^í aux Navi

gateurs número 320/Í.710. París, 1916. 
Número 6 0 7 .—Sobre un m ontante con 

linterna da 3 metros de alto se ha encen

dido una luz fija blanca, cuya altura so
bre el nivel del m ar es de 6,5 metros, y 
colocada á 25 metros por la parte interior 
del extremo exterior del malecón Norte 
del puerto de Colijiisplaat (Kolijusplaat.)

Situación aproximada: 51  ̂ 36’ 12” N. y 
r  50’ 48” E. de Gw. (10” 3’ 8” E. de BF.) .
Inglaterra.— Harwich, — Prescripiioneé.— ] 

Notice to Mariners número 1.181. Lon- j 
dres, 1916, í
Número 6 0 8 .—Queda prohibido fon-  ̂

dear en la zona limitada:
Al Norte: por una línea trazada desde ia 

baliza Landguard South East (ai 265”) 
hasta la orilla Oeste.

Al Sur: por una línea trazada desde el 
faro de la punta Landguard, hasta la ba
liza situada e?) ia extremidad exterior del 
rompeolas Blacon OlifL ;
M a r  d e  ÍRhhmyA.—Irlanda —  DubHn.— 

Señal horaria.—Notice to M ariners nú 
mero 1.180. Londres, 1916.
Número 6 0 9 , Una señal horaria, 

constituida, por la calda^ de un globo si
tuado á una a.Itura de 11,8 metros, será 
hecha á 1̂  ̂ (tm Qs (T. M. de Ga'eeB Wich) á 
24 metros al 245” del ángulo NE. doi 
muelle Sir John Rogersoii, cerca de la 
extremidad Norte doi muelle Great Bri- 
tain.

So ha supriaiido la 'rolal horaria de 
Porl and Docks Boarii QNestmoreiand 
S tr eet),

Situación aproxImada: 58” 20’ 48” N, 
y 6” 18’ 48” W, de Gw. (O” 1’ 28” W. 
de SF.) ;
M a r  MEDITERRÁNEO.'“-Fé?paño&. Ceuta.— 

Limes.—Bqtyícáo Central de Puertos y 
Faros. Madrid, 21 do Noviembre de 
1916.
Número 610.~D osde el 15 del x>róxlmo 

mes de Diciembre se encenderá una luz 
ñja roja ©a el extremo avanzado do las 
obras del muelle Alfonso XíIL 

Se avisará cuando dicha luz se haya 
encendido.

Carta número 264 de la sección III. 
Cuaderno de Faros, página 33.

San Carlos de la Eápüa.—Nafragio.—CO' 
mandaocia de Marina de Tarragona 
(telegrama), 8 do Novienibr© de 1916.
Número 6 1 1 .- - Comunica Ayudante 

Marina San Carlos de ia Rápita, que 
frente á las Gasas Al cañar ha salido á 
flote mastelero y palo macho buque grie
go naufragad o /y  hecho desaparecer por 
Obras pubiieaSj^Biendo un peligro para 
la navegación.
Cartagena.—Boyas.—3ervicio Central de 

Puertos y Fai’os. Madrid, 21 do No
viembre de 1916.
Número A causa de fuertes tem 

porales ha sido destruida la baliza que 
señalaba el bajo losa Santa Ana.

Plano número i7 A de ia sección III.
Italia.—Puerto de Nápoles.—Luces.—AyvL 

si ai Naviganti número 238/297. Gó- 
nova, 1916.
Número 6 i3 .—En breve so in trodu 

cirán las modificaciones siguientes en las 
luces de la entrada de ia dársena Víctor 
Emmanuel I I  del puerto de Nápoles.

aj La luz ñja verde de ia cabeza del 
muelle trasversal, entrando á la derecha, 
será reemplazada por una luz verde, de 
im relámpago cada 3 segundos (relámpago 
0,3 segundos, ocultación 2,7 segundos), aF 
canee 2 millas.

h) La luz ñ ja  roja de la cabeza del 
muelle trasversal, entrando á la Izquier» 
da, será reemplazada por una luz roja 
con 1 relámpago cada 3 segundos (relám

pago, 0,3 segundos-, ocultación, 2,7 según* 
dos)] alcance, 3 millas.

Las demás características no han su
frido modificación.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Oebtw.—Estados 

Unidos . Bahía Ghesapeake. — Nau
fragio. — Notice to M ariners, núm e
ro 40/2.803. W áshington, 1916.
Número 614.—A unos 200 metros al 

Oeste del casco de barca Tangier, á pique 
en la entrada del río York, se fondeó una 
boya á fajas Iiorizontales rojas y negras, 
luminosa, que muestra una luz roja, de 
1 ocultación cada 10 segundos (luz, 5 se
gundos; ocultación, 5 segundos).

Situación aproximada: 37” 9’ 42” N. y 
76” 13’ 12” W. de Gw. (70” O’ 52” W. 
de SF.)
Barco-faro Nautuck?A Shoals.—Naufragio. 

Notice to M ariners número 42/2.941. 
W áshington, 1916.
Número 615.—Los restos del vapor 

holandés Bhom ersdijk , perdido entre 
unas 3 á 5 millas al Este del barco-faro

Shoals, constituyen un peligro 
p>u u la navegación.
Nv-ducket Sound.—Boya,—Notice to Ma- 

iioers número 40/2.799. W áshington, 
1916.
Número 6¿.6.—El carácter de la luz de 

la boya liiiii uosa Halfmoon Shoal núm e
ro 12 ha sido modificado, apareciendo 
actualmente de 1 relámpago blanco cada 
3 segundos (relámpago 0,3 segundos; ocul
tación, 2,7 segundos).
Fire Island.—Barco-faro.—Notic© to Mari

ners número 42/2.943. W áshington, 
1916.
Número ó i7 .—Ha sido puesto nueva

mente en servicio el barco-faro Fire 
Island, sin que haya sufrido ninguna m o
dificación; se ha retirado, en consecuen
cia, el barco-faro, que lo sustituyó tem 
poralmente. (Aviso núm. 358 de 1916.)
Boston.—Boya.—Noimei to Mariners nú 

mero 40/2.798. W áshington, 1916. 
Número 6 8. — Una boya grande de 

a s ta  roja, Deer Island 12, se fondeó al 
SSW. df3Í faro de la isla Deer, en la entra
da de la rada del PTcsidpnte.
Punía Notice to Mariners

número 41/2.892. Wáshington, 19Í3. 
Número 619.-—Se notificó el carácter 

do la luz de ia Punta Pally  en el Fuget 
Sound, apareciendo actualmente blanca, 
con 1 ocultación cada 6 segundos (luz, 3 
segundos; ocultación, 3 segundos).

Puerto Charlotte.—Luz.—Notice to Mari
ners número 41/2.880. W áshington, 19IG.

Número 6 2 0 .—Se modificó el carácter 
do la luz a n te r io r  de la ©nfllación de la 
isla Gasparilia, aparecierido actualmente 
fija roja.
Hell Qate.— Not ice to Mariners n ú 

mero 40/2.8G0. AVáshington, 1916. 
Número 621 .—Se ha reconstruido la 

baliza luminosa de la luz Norte de Mili 
Rock; el faro está constituido actualmen
te por una torre ciiadz-angular de esque
leto roja sobre base de cemento, con casa 

i en ia parte inferior del faro.
Las caracíerísticas de la luz no se han 

i variado.
í Punta Ben Davis.—Boya luminosa.—No- 
/ tice to Marierns número 41/2.874.-- 
I Wáshington, 1916.
I Número 62 2 ,—Se ha modificado el ca-
I rácíer de la luz de la boya con campana 
i luminosa Ben Davis Poin Shoal 16, apa- 
: reclendo actualmente de 1 relámpago
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blanco cada 5 segundos (relámpago, 2 ss- 
gundos; ocultación, 3 segundos).
Isla Fenwick.—Lus,—l!^otice to Mariners 

número 41/2.876. W áshington, 1916. 
Número 6 ^3 .—El barco-faro Fenwich 

Island Sh.oal fué reemplazado tem poral
mente por otro de reserva, que tiene dos 
luces y una señal do niebla del mismo 
carácter que el barco-faro reemplazado. 
Solamente la característica de la^campa
na subm arina es diferente, pues emite 1 
grupo de 3 sonidos cada 6 segundos.
Bahía San Carlos.—Luces.—Notice to Ma

riners número 41/2.879. WásMn^rton, 
1916.
Número 6 2 4 ,—Se modiñcó el carácter 

de la luz anterior de la enfiiación de P un
ta. Kasa, apareciendo actualmente ñ ja 
roja.
Eepúhlica Argentina.:—Puerto de la Plata' 

Boyas luminosas.—Avisos á los Nave
gantes número 19/281. Buenos Aires, 

 ̂ tbíO.
Número G25.—Se *ban fondeado dos 

boyas luminosas do.ntro del canal de ac
ceso al puerto do la Plata, que marcan el 
eje del mismo. La de estribor, entrando, 
es ñja roja; y la de babor, entrando, es 
ñ ja  verde.

Situación.—K 740 metros al NNS. dol 
semáforo.
Canal de Punta Indio.—Boyas luminosas. 

Avisos á los Navegantes núm ero 19/279. 
Buenos Aires, 1916,
Número 6 2 6 —Ha sido modiñcado el 

carácter de las luces de las boyas lum i
nosas del canal de Punta Indio que á 
continuación se mencionan, apareciendo 
actualmente en la siguiente forma:

Parte Norte.—L sl boya V 20 tiene una 
luz ñ ja roja.

Parte íSwr.—Las boyas V 9 Oeste, V 9 
Esto y V 19 tienen luces ñjas blancas.
Isla Marim Garda.—Lm,—Avisos á los 

Navegantes número 18/269. Buenos Ai
res, 1916.
Número 6^^7.~Ha sido modiñcado el 

cp ác te r de la luz de la isla Martín ' Gar
cía en el Río de la Plata, apareciendo ac
tualmente con 1 destello blanco cada 15 
segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 10 
segundos); alcance, 12 millas. Las demás 
características no han sufrido modifica
ción.
Comodoro Eibadavia.—Luz.—Ayirns á los 

Navegantes números 19/282 y 19/283. 
Buenos Aires, 1916.
Número 6 2 8 .—En el extremo del mue

lle petrolero de Comodoro Ribadavia se 
ha encendido una luz cuyas característi
cas se han dado á conocer anteriormente. 

So han suprimido los sectores rojos de 
la luz de Comodoro liibadavia, quedan
do todo el horizonte con luz blanca y ésta 
con las características anteriores.
G o l f o  d e  M é j ic o .—Estados Unidos.—Eg~ 

moni Key.—Luz. — Notice to mariners 
número 40/2.807. W áshington, 1916. 
Número 6 3 0 .—Se modiñcó el carácter 

de la luz de Egm ont-Kej á la entrada de 
la bahía de Tampa, apareciendo actiiai- 
mente blanca con 1 grupo de 2 ocultacio
nes cada 10 segundos (luz, 2 segimdoe; oeul- 
tación, 1 segundo; luz, 6 segundoíc; oculta
ción, 1 segundo).
M a r  d e  l a s  A^TiLi.A3.—Ila iH —Bahia de 

los Cayos.—Noticias.—Notice to Mari
ners número 40/2.811,—WáBhiiifí'íon, 
1916.
Número 6 3 0 .—A unas 0,5 millas al 

Norte del Cayo del Este so ha formado

un nuevo cayo de arena blanca. Bajos fon
dos bordean este cayo hacia el Oeste.

Sobre el arrecife del Este, al Norte de 
la punta Este de la isla Vache se encuen

tra á pique el casco de una goleta italia
na que emerge 4,5 m etros, apareciendo 
roja cuando se la ve del Sur.

El Director general, Ignacio Pintado

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

1 CreiaerM  ^@1 .T e s o ro  p ú M ie o  j  O i’á e n a e iéM  g 'eM em i

i ' LOTERÍA NACIONAL
í -I Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 13 premios mayores 
i de los 1.572 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
i en este dia.

HÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERÍES

13,220 1?>0.000 Salamanca.—Almería.
24.133 65,000 Málaga.—Madrid.
3.548 25 000 Jaén.—Cádiz.
2 966 2.000 Madrid.—Bilbao.

18,092 2.C00 Saiilúcar de Barramecla,—Orenso,
3J.773 2 000 Cádiz.—Cádiz,

9?5 2.000 Madrid.—Madrid.
24 871 2 000 Madrid.—Madrid,
21.223 2.000 Sevilla,—Madrid.
28 516 2:OOG Barcelona.- Madrixd.
21 913 2.000 Cartagena.—Madrid.
17.244 2.000 La Feiguera.—Madrid.
21 209 2 000 Barcelona.—Madrid.

Madrid, 11 de Diciembre de 1916.

I En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
I al artículo 57 de la Instrucción general 
I de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
i para adjudicar los cinco premios de 125 
I pesetas cada uno asignados á las donce- 
I lias acogidas en los Establecimientos de 
I Beneficencia provincial de Madrid, han 
I resultado agraciadas las siguientes:
 ̂ Gloria Ruiz Alarcón, Adela Galza Lá- 
j zaro de la Vega, María Teresa Gómez Sil- 
I vestre, Doiores Cortezón Barriempedro 
I y María Hacías Rodríguez, del Asilo de 
5 Nuestra Señora de las Mercedes, 
t Lo que se anuncia para conocimiento 
: del público y demás efectos.
;■ Madrid, 11 de Diciembre de 1916.~Por 
. orden, A. Ruiz de Tejada,

! PROSPECTO DE PREMIOS
■ PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR 
I EN MADRID EL DÍA 22 DE DICIEMBRE
i DK 1916.
I Constará de 52.000 billetes á 1.000 pese

tas cada uno, divididos en décimos á 100

Pramios

pesetas, i
Premios Pesetas. |

1 6.000.000 i
1 . 3.000.000 5
1 . . . . .  de .................... 2.000.000 ^
1 . 1.000.000 í
1 . 500.000 :
1 . 250.000 i
8 300.000 1
3 ... . . .  de 90.000 ....... 270.000 :
8 .,. . . .  do 80.000 ........ 240.000 ^<'io . .- . . .  Cío 70. 00 ,. . .. 210.000
3 ... . . .  dé 60.000........ ISO 000
3 .. . . .  de 50.000.. . . . 150-000 '
3 .. . . .  de 40.000 ___ 120.000 1

25 ..■... de 25,000.. . . . 625.000 !
2.643 .. . -, de 5,000........ 12.715.000 1

99 aproximaciones de pe-
setas 5 000 cada una k
p ara les  99 números i

PeeetaB.

restantes de la cen

tena del que obten
ga el premio de pO’
setas 6.0ÜU.OOO   495.000

99 ídem de 5.000 id. para 
ios 99 números res
tantes de la centena 
del premiado con pe
setas 3.000.000.........  • 495.000

99 ídem de 5.000 id. para 
los 99 números res
tantes de la centena 
d e l premiado con
2.000.000 de pesetas. 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes de la centena 
del p r e m i a d o  con
1.000.000 de pesetas. 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes de la centena 
del p r e m i a d o  con
500.000 pesetas  495 000

99 ídem de 5.000 id. para
los 99 números "res
tantes de la centena 
del premiado con
250.000 pesetas  495.000

2 ídem de 30.000 ídem
p a r a  los números 
anterior y posterior 
al d e l premio de
6.000.000 .   60.000

2 ídem de 25.000 ídem
para los del premio
de 3.000.000.................    50.000

2 ídem do 20.000 ídem 
para los del premio
de 2.000.000.............  40.000

2 Ídí.'m de 16.000 ídem 
para los del premio
de 1.000.000.............  32.000

2 ídem de 14.000 ídem 
para los del premio 
de 500.000................  28.0
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Pkkhios.

2 ídem de 12.100  ídem 
para los del preiíiio 
de 250.000.. 24.200

3 .2 0 1  30.761.200
5.199 reintegros de 1.000pe

setas para los 5,199 
nümoros 011301 ter
minación sea igual 
ó la del que obtenga 
el premio m ayor. . .  5.199.000

8.400 3o.963.200

Las aproximaciones y los reintegros 
son coíiipatib’es con cualquier otro pre
mio qiio ]>ueda corresponder rd bidete, 
entendiéndose, con rospeclo á las aproxi- 
macioiios señaladas para los números an
terior y posterior do ios seis premio s ma
yores, que si saliese xmemiado el número 
1 , su axiterior es el número 52.000, y si 
fuese ésto ei agraciado el billete número 
1 será el siguiente.

Para la ax)licación de las a p r o x im a c iO ” 
nes de 5.000 pesetas, se sobreentiende que 
si el ijremio x3rimero corresponde, por 
ejemplo, al n ú m e r o  25, se considoran 
agraciados lo s  99 nú meros restavdes do 
la centona; es decir, desde oi 1 ai 24 y 
desde el 2 G al 100 ; y en igual forma las 
a p r o x im a c io n e s  de los cinco priinoros 
premios rosta utos.

^Tendrán doroclio al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, toíbm 
los números cuya tíu’minacióo. sea igual, 
á la dol que obtenga el preanio do6 .000 .000  
de peseta,s.

Ai dUi siguiente do celebrarse el sorteo, 
se expondrían al público listas do los 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción del ramo, debiendo re
clamarse con e x l i i bidón de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se j)agaráíi 
en las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Terminado el sorteo se veriñcarán 
otros, en la forma prevenida por dicha In s
trucción, x)9.ra adjudicar los premios con
cedidos á las doiicolías acogidas en los 
Establecimientos do Beneñcencia provin
cial de esta Oc^rte y  á las huérfanas de 
m ilitares y patriotas louertos en campa
ña que tuvieren justiilcado su derecho, 
cuyo resultado se  anunciará debid.a- 
mente.

Madrid, 22 de Marzo de 1916.=Eh Direc
tor general, Eduardo Rodonas.

Visto el expediento incoado por don 
Francisco Luque Salas, vecino de Fernáu- 
Núñez, quien como apoderado de la se
ñora Duquesa de Fernán Núñez, solicita 
se declaren exentas del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, las 
Escuelas de niños j  niñas pobres, funda
das en la mencionada villa por D. Carlos 
José Gutiérrez de los Ríos, Cou ie de Fer- 
nán-Núñez, cuyo Patronato corresponde 
ñ su representada;

Resallando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos, pre
sentados en la Abogacía del Estado de 
Córdoba, y remitidos por dicha Oficina á 
esta Dirección General:

,Ln testimonio expedido por el 
Notario de Fernán Núñez D. Ce-Hio Gou - 

de yarias copias de esci iwuras, y on-

I tro ellas de la otorgada en 7 de IS^oviem  ̂
bre de 1786 ante el Escribano de dicha 
villa D. Miguel de Calstrava, por D, Joa
quín de Liimi, ol cuaí, haciendo uso del 
poder al efecto conferido por el mencio
nado Cojide de Fernán Núñez, autorizado 
en Lisbopi 011 26 de Octubre del mismo 
año ante el Escribano D, Isidro Manuel 
do Pasos Botullo, que so transcribe en la 
escritura, fundó en la repetida localidad 
en boneOvio do sus vasallos pobres, dos 
Esciiolas gratuitas de lúflos y ninas po- 
bres, consignando en la propi i escritura 
el Eegiuinento para las mismas, siendo 
sus prineipaies preceptos los que á coa- 
tinuación se detalJan;

Á) En la Escuela de niños habría lui 
Maestro, im Pásente y ,un Ayudante de 
éste, é igual nú rB6 .ro en la de niñas.

B) Para premios á los niños y n iñas 
que más se dÍ8 'íMigub-u’”an por su aplica
ción, se doBtinaba determinada cantidad, 
que había de di tribuirse en premios en 
la forma que expresaba, y

C) Con ei ñ a  de que los hijos de los 
qiio tviviosen bueiui posición ciisfrutasen 
también de la enseñanza, podíían ser 
admitidos en cada una de las EscuoIaB 
hasta el número de 30, que pagarían 
m rie l . o y
medio, según, la d as -  de luBtrucciÓM que

TíS ^
e' i
IP . C
P''- , ( r íJ*
viorca Olí el mo-oubal ne ice Co.icgios, y si 
ht  ̂ . 1
Kospitai de Ja villa, y

2F Una copia simple, (leblúaoiOi te 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 10 de Abril del corriente año,
por la que se clasificó á la ro.rerida fo.n-
dación coio.0 de be.oefic8ncia particular:

Considerando que el .Reglaoiento de 
20 do Abril de 19Í1, en el número dB de 
su artículo 193, de conforínidad con lo 
establecido en el artículo 4A de la do 
29 de . Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobra los bienes de las perso
nas juridicas, co> « ¿áo e cu - 1 '
m,o á. ia.B insii’ ' ií -  ̂ C 1 >«o ' fi*  ̂ ñ
gratuita, prov.bi ‘ 'n  i a-
cada caso 3' > Ge o»
merd:os en la o.‘ooni  ̂  ̂ d
min-'idos, que  ̂ f y-
pedí ente;

Gonsideraiido que igual benefinio-re
conoce la ley de 24 de Diciembre do 1912, 
vigente en la actua,lldad en la materia, 
por ol apartado F de su artkmlo lA .en 
favor de los bienes que estuvisreii direc
tamente afectos o adscritos sin interpo
sición de personas, á la reaikacióii de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.  ̂ del Real decreto de 18 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se em 
plearen los mismos bienes 6  sus produc
tos ó rendimientos:

Considerando que la fundación de que 
se trata se haPa compres elida en oso y 
otro caso de exención, m. el primero, ea 
razón á aer la e.ii8eñ:ínza gratuita su 
único objíoivo, y m  el segundo, por re 
unir ios bienes qo.e forman su capital io
dos los requisitos necesarios para que 
les sea de aplicación la coneedida en el 
invocado i^recepto de la ley do 1912:

Considerando que así lo demuestra el 
estar adscritos lo§ bienes al objeto de Las 
Escuelas, directamente sin Interposición 
de porson.aSj como verdadera fundación 
3' ‘d Igrel que sucede en todas las de esa 
í ’ '' ' 'o además expresamente 

' - "d ■'̂ itado articulo 2B del 
\ :4 do MIarzo do 1899,

como también precisa el alüdido precep*  ̂
to; Y como en el mismo se determiiia tan 
sá|¿ 611 ellas pueden emplearse los ren 
dimientos de sus bienes:

C'orisiileivmdo que no es obstáculo j>ara 
otorgar la exención el poder admitirse 
en las Escuelas alumnos de pago, pues 
además de la üisignificaote cantidad que 
satis?acett y ser un número kiíjv lim ita
do, por sor ei fio, |.)rinclpríl de Ja funda-' 
clon, con arreglo á lo ordefindo por el 
fiiodarbo-', el r|iiG ios ti ('lúeíigan
gratiubjamente, y segúa lo t(u  í-1 uDcmo 
d.ispuestOj lo obtenido de esos alumnos 
deberá inverti.rse en ixiateriai par‘a las 
Escuelas, 3̂ ' si hubiera sobrante, sa arduvu 
guo al Hospital:

OoBsiderando que lo expuesto clapa- 
mente demuestra qua ese .hecho no sólo 
no desriaturaliza el carácter benéfico de 
la instit'ücióD, sÍBO que lo confirma, es- 
taiido adeiTiás coiifirmada esta doctrina 
por lo declarado ai resolver casos análo
gos al presento, entre otras, por las Rea
les órdenes da 13 de Octubre de 1913 y 19 
do Enero da 1914, pronuaciadag de con
formidad co.n 6Í Consejo do Estado, en 
los exDedientes r6fere,Ti.ies al Colegio üe...... . U ...̂  , .3 ... -O ¿i

Ecciuáa do Artes y Ofl.cios do ^ D -
nardo, <.íü Hjieseñ

?\io ,L. cseii^ 0 ’ i- ^
alrru ío á leu br^íji es onyos prod

aiurnncg
m r- uvt 
der .r: s ^

i t 0
>3..ra q'uo

esióu ccuu OTondh í-n í . 0 aUidid-3
casüs di:) oxé,ocmííg y estar 1aiiíib
ci cJ este orii;erio  por lo! 1 ‘ 1
casos análogos, entre otros, ©1 que lo fu é  
por Real orden do 22 do Junio de 1912, 
coa respecto á la funda.cíó.D de Sá-oelioz 
Carrandi, de Oviedo:

Considerando que la concesión de la 
©xericiÓR no rehabilita Jos plazos feneci
dos .regiamen tari ámente respecto de las 
caiitiiiades ingresadas por esto coifcepto, 
como ya s© ha declarado por Real orden 
de 19 de Julio úitiriio, dictada de confor* 
irddad C0.0 el CobsoJo do Estado, y  ̂

Considerando que por delegacióB. del 
Miiiisterio le ha sido atribuida compaton
d a  á este Centro directivo para resolver 
en el expedieiite,.couíorme á la Rcul or- 
de.o. de 21 de Ootubre do 1913,

La Diroodóii Goneral do lo Ooju.hmcío- 
so ha aeo.rdado declarar que las Ssouo.Ics 
d© niños y niñas pobres fundadas en la 
villa de Fernán Núñez, provincia de Cór
doba, por D. Carlos José Gutiérrez de los 
Ríos, Conde de Feoiáo Núñez, están exeo.’ 
tas del impueste sobro los bienes de las 
personas jurídicas, pero sin derecho á 
devolución d© las cantidades por dicho 
impuesto iijg.r©sadas, si no se hubiese re 
clamado 811 tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre do ,1916.—El .Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado d© Haciesda en Cór

doba.

Yi&to el expediento incoado por don 
Franelsoo Luque Salas, quien, en con cap- 
to de apoderado de la señora Duquesa de 
Fernán-Núñez, en ouy.a villa tiene e.l so
licitante su dornicilio, pide so declare 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas á la Obra pía ins
tituida por el Conde de Fernán-Núñez, 
D. Carlos José Gutiérrez de los Ríos, ©n 
favor de los pobres Impedidos de dicha 
villa, cuyo patronato co.rresponde á su 
representado:

Re.«uUíVido qvAA'n otro oxoe*1i©BtA pro
movido también por ei mismo soiidtan-
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f6j S0 iiailaa unidor, ^antre oirm  cloírií,' 
mentos pr©:í>eiilados 0n la Abogs^la ci0Í  
Estado de Córdoba, y remitidos por di
cha oñcis a á esta Direceióa General, ios 
slgiiieB.t6s:

IC lili testimonio expedido por el Ko- 
tario do Fernan-Núñez, D. Cecilio Gonzá
lez, de varias copias do escrituras, y entre 
ellas do la otorgada m. 4 de Majo* de 1787 
ante elEscribano que íaé de la misma don 
Alonso Galán y Espinosa por el Coodo de 
Fernán“Háñez, el que dispuso que mei e- 
ciendo espedid atención y cariño los po
bres aaciaiios impedidos, imposibilitados 
para ganar su vida, asignaba determinada 
renta para que cada día se dieran dos li
mosnas de á dos- reales cada una á los 
nFencioiiados pobres, un día á dos bovn- 
bres y otro á dos mojeres, y orádrisndo 
que si de la cantidad á este ño d.es'íinada 
sobrase agyOj se en el socorro
de los enfereacn en los añoe extra-ordina
rios de_6iifoi njC'’a?lf‘S 

2S Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Minisxedo de la Gobe. uá- 
clóii e n -8 de Junio da 191.5, por la qaa so 
clasifico como de benofieencia parboiaar 
Ó 1 f icdreRm do que so trata: ^

Gou IJ r'^ndo que en razón á que las 
haic roas " pe. res aiieiaeos Inipedidos, 
fs fd C "c> o /'E vo  quo reaifsa, 1© es 

V ’ĉ  1 jn  coBcedída á lasins- 
10 beneficencia gratuita, del

l i  Diclemlir'é 1910 607

tpjPcab'O 
t
\ V ' O los l ’ O ^
rao  jui ¿'Or c ^  i ÍJ

A 1  ̂ ’ 1 i, c - G í ^
ic 198 '  ̂ j <r

tabi ¡c o el srbo ¿  ̂ 1 -^9
do Ijxd mhve Ce 1-'̂  j¡ c © i ^
inipuesií), al aparecer cuniDiicios en el 
presente caso los requisitos de forma 
para ello exigidos en la  propia disposi
ción reglam entaria:

Considerando que también ha lugar á 
que disfrute de igual beiieíi.cio después 
de la publicación de la ley . de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la aGualidad 
en. la materia, por estar comprendidos' 
sus bienes entre ios qii-e en eoa so de
claran exentos del inipuesío en el aparta
do F de SOL articulo IR:

Consideran/uo que, corno en eso precep
to se determina, están directamente ads
critos, sin interposición de personas, al 
ciiiBplimieB.to de un objeto benéfico 'de 
los enumerados en el artículo 2ĉ  dal Real 
decreto d© 14 de Marzo de 1899, en el que 
se hace expresa mención de las institu
ciones que tienden á la satisfacción g ra
tu ita  de las necesidades físicas, finalidad 
única d© la fundación; y  además, como 
también so previene por la ley, tan sólo 
en el referido objeto pueden emplearse 
las rentas do los bienes:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos regiamentariamentí?, respecto de las 
cantidades que se hubieren ingresado 
por ©1 impuesto en cuestión, eomo ya se 
na declarado por Real orden de 29 d© J u 
lio último, pronunciada de conformidad 
.con el Consejo de Estado; y 

. Considerando que por delegación dol 
Ministerio se le ha atrib iiiio  competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, d© conforniidad con la 
Real orden de 21 de Octubre da 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la obra pía 
instituida en la villa de FérnáU'Núñez, 
provincia de Córdoba, para socorrer po
bres ancianos impedidos, por D, Carlos 
José Gutiérrez d© los Ríos, Conde de Fer- i 
nán-Núfíez, e^tá exenta del impuesto so- ' 
bre los bienes de las personas jurídicas, 
pero sin derecho á devolucióii de las can

tidades ingresadas por ai crio impuesto, 
si no se hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V, B. muchos años. Ma
drid, 28 do Noviembre de Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©n Cór

doba.

Visto el ©xpedient© incoado por don 
Francisco Liique Salas, vecino de Fernán 
Núñez, quie.o. corno apoderado de la se» 
ñora Doquesa de Fernán Nüñez, á Ja que 
corresponde el patronato de la fundación 
instituida en dicha villa de dotes para 
casar iiaérianas pobres por D. Garios 
José Gutiérrez de los Ríos, Condo de Fer
nán Núíies, solicita se la declare exenta 
del impuesto sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que entre los dooiimontos 
unidos á otro expediente, promovido por 
©1 mi 3Uiíí / exCiezeo en o^ta
D j r 6cc*"^ii u c  ’i f i  evSiru U v ^ s o j í rd o s  
en ’ < A x -  c Cíj F ó "0 Jm  y
IV. ut 5̂  s d .n iom i.* .. ..3 
üíocuwíí  ' A i j  .u.i. . . £i rela
ciona:

iR ü.a tssnm onio librado per el No
tario d í v'mnán Núñez D. Cecilio Gonzá
lez do varias eopiafá d©-escritura, j  entre 
©Has íVj lu otorgada en 22 de Mayo d© 
1784 aTite el Escribano que fiié de dicha 
villa D. Miguel de Oalatrava por el men
cionado Ooiide do Fernán Núñez, el cual 
Olí ella ñiiidó una obra pía, aslgíiáñdoia 
ciertos bienes para que sus rendimientos 
se invirtieraii en dotes, en la forma qua 
indicaba y con sujeción á ias  coFidicioiies 
que esmbiecía, determinando en las miS“ 
mas habían do servir para casar huérfa
nas pobres naturales de la repetida villa, 
para prem iar la honestidad y probidad 
de las que los obtuvieroii, dando p refe -. 
roncia á las huérfanas de padre y madre 
en prim er térmico, a las . ce ¡...o le- 
ren padre ó niadA'o o abuelo . nos en 
segundo lugar. % o D ’ce. o 1 . - .M lo le  
criados de la Ca. . r s ’' coii-
segiiiílo en la ^u-caem C m Is los el 
premio, y .

2/"' Ú.aa copia simple, debidamonte 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 8 de Juñio do Í9í5, por la que se 
clasificó á la referida fiindaolóii como de 
baneñeencia particular:

Consiciaraiido que el Reglamento de 20 
d© Abril de 1911, en el número 9R de su 
artículo 193, de conforínidad con lo esta
blecido 611 el artículo 4R de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas, concede exención del mismo á 
las institrieiories de beneficencia gra tu i
ta, previa declaración especial oa cada 
caso y la presentación de los documen
tos en la propia disposición determ ina
dos, requisito de forma que aparece cum-  ̂
piído en el presente caso:

Considerando que igual beneñcio re 
serva la Ley de 24 de .Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en Jp. materia, 
en el apartado F de su artícuío IR, en fa
vor d© ios bienes que estuviesen dimota- 
mente afectos ó adscritos, sin interposi
ción d© personas, á la realización de un 
objeto benéfico do los ©numerados en el 
artículo 2R del Seal decreto de 14 de 
Marzo de 18.99, siempre quo en ól so em
plearen los mismos bienes ó sus produc
tos ó rendiniientos:

Con si doran do que la obra pía d© quo 
so tra ta  está comprendida en uno y otro 
caso de exención, ©n el primero en razón 
á que 6i expresado objeto ©s el único que 
cumple, no pudiendo, por tanto, menos

de recorioc-erse tiene carácter de institu 
ción benéfica gratuita, y en ©1 segundo 
por reunir ios bienes que forman su ca
pital todos ios requisitos exigidos en el 
aludido precepto legal para qu© le sea 
aplicable la exención en el mismo otor
gada:

Considorando que así lo demuestra el 
estar adscrito directamente, sin interpo- 
BÍcíión de personas, á la realización del 
objeto que realiza, corno verdadera fun
dación, y al Igual que sucede en todas 
las de Sil í.ní!oíe y ser los dotes á donce
llas pobres y honradas de los objetivos 
que caen dentro de los que por benéficos 
debo enteaderso á tenor de lo estableci
do on el citado artículo 2R del Real de
creto do 18 da Marzo de 1899, y además, 
como también se precisa en el aludido 
precepto Í0 .gai taíí sólo en esos dotes 
pueden invertirse ios rendimientos de 
los bienes:

Considerando qua la concesión de la 
exenciÓTi no rehabilita ios plazos fene
cidos reglamentariamente respecto de 
las cantidades que se .hubieren ingresado 
por este iiTipuesto. como ya se ha decla
rado por Real orden de 29 de Julio ú lti
mo, pronunciada de conformidad con el 
Consejo de Estado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Oentro. directivo para resolver 
en el ©xpedlente, conforme á la Real or
den de 2t de Octubre de 1913,

La Díreoción General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la obra pía 
de dotes para casamiento de huérfanas 
pobres y*honradas fundada en la villa 
de FerBán-Núuez, provincia de Córdoba, 
por D, CarloB José Gutiér.rez do los Ríos, 
Conde de Fernán Núñez, está exenta del 
impuesto Bobre los bienes de las perso
nas jurídicas, pero sin derecho á la de
volución de las cantidades ingresadas 
por ese concepto si no Hubiere reclamado 
en tiempo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 19I6.==E1 Di
rector general, Federico Marin.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

I f i i S T E R i O  D E  [.A  G O B E R N A C IÓ N

G-eaL©raI ú® 
tra e lé M ,

Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Lugo, por jubi
lación del quo lo desempeñaba,

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión, por tér
mino de treinta días hábiles, conforme 
previene el artículo 20 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los aspirantes que 
la deseen solicitar y figuren en cuales
quiera de las raiaciones de aspirantes á 
Secretarios en situación activa publica
das hasta la fecha.

Los selicitantos presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe ©1 Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si 1© estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tener presente lo 
resuelto en la s  circulares de 23 de Abril 
de 1904 y 4 de Enero de 1913.

Madrid, 11 de Diciembre de 1916.«E1 
Director general, José Morote.
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M iN iS T E R iO  D E  F O M E N T O

® ire e« ié s í « e H e i-a i  a,® © a ra s  Fra» 
M I e sa .

SUBTÍÜIO OEÍÍTEAL BE FÜEBTOg Y WAMQB

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 4 
de Agosto de 1911 á D. Juan G. Posada, 
para ocupar en la zona dei puerto del 
Musel (Gijón) una superficie de terreno 
de 2.200 metros cuadrados para destinar
la á almacén de maderas:

Resultando que por ! s Reales órdenes 
de 28 de Septiembre de 1912 y 21 de No
viembre de 1913 se le concedieron dos 
prórrogas de un año para el comienzo de 
obras, que, contando estas prórrogas, de
bieron haber comenzado antes del 4 de 
Febrero de 1914:

Resultando que en 13 de Noviembre de 
1914 pidió el concesionario una nueva 
prórroga, la cual fué denegada por ha
berse solicitado fuera de plazo en Real 
orden de 25 de Noviembre d© 1915, qua 
dispuso se instruyese el expediente de 
caducidad:

Resultando que tramitado éste y  dada 
audiencia al concesionario, manifestó 
que no ha comenzado' los tí^abajos, si 
bien tiene un contrato firmado con un 
contratista de obras y  compromisos do 
adquisición de materiales, á causa de las 
voladuras que se hacen en el puerto para 
sacar materiales destinados al relleno de : 
la  estación marítima; que no ha satisfa- ¡ 
6hc ninguna cantidad por el arriendo de i 
ia parceia, ya que, según la concesión, la i 
entrega ha de hacerse al principiar ios | 
Érnbajos, y  que no terminado aún el | 
puerto del Mosel ni enlazado con el fe- l 
rrocarril, no hay posibilidad de enviar i 
las maderas que se descargan. |

Fundado en estas consideraciones, so- I 
licita se rehabilite la concesión: |

Resultando que ia Jun ta de Obras del t 
puerto, en escrito de 29 de Abril próximo ¡ 
oasado, expone que no debe estimarse la ] 
petición, añadiendo que considera lesi- I 
vas esas concesiones para los intereses j 
generales del puerto, porque por el des- I 
arrollo que va tomando ei tráfico había ■ 
de ser necesaria toda la zona disponible  ̂
para el mejor desenvolvimiento de las I 
operaciones comerciales, y en todo caso ? 
debe ser aprovechado directamente por i 
la Jun ta  en beneficio único y exclusivo j 
del puerto: i

Resultando qu© ia Comandancia Mili- I 
ta r do Marina de la provincia es de igual 
opinión, y la Jefatura de Obras Públicas, , 
como el Gobernador civil de la provin
cia, proponen que se declare la cadu
cidad: i

Resultando que ei Servicio Central de ; 
Puertos y Faros informa en el expresado ; 
sentido, y el Consejo de Obras Públicas, 
entendiendo 'que no son aíandibles las 2 
razones alegadas por ©1 concesionario, se ' 
m uestra conforme coa ios antecedentes 
propuestos 5 ■

Vistas las condiciones que se dictaron ® 
para la concssión y las leyes do Obras 
Públicas correspondientes: ¡

Considerando que basta la lectura de ' 
cuanto antecede para comprobar que el ; 
concesionario no ha cumplido el com- i 

: promiso que contrajo, no sólo al serle ? 
otorgada la concesión, sino al serle pro- í 
rrogados los plazos de comienzo de las 2 
obras, sin que justifiquen su conducta  ̂
ios hechos que alega, anteriores á la con
cesión y conocidos del interesado, no 
obstante lo cual solicitó y obtuvo la au
torización para ejercitar unas obras que 
prácticamente ha desistido realizar: 

Considerando que incursa en caducí- 
jjigd ia cuandp se presentó la

instancia relativa á la prórroga denega
da, es im procedente rehabilitarla, tanto 
porque con e! sistema de prórrogas su
cesivas resultarían alteradas las condi
ciones de esta clase de convenios, como 
porque en el caso de que se tra ta  hay 
motivos de interés general que aconse
jan poner tárinmo á ese estado do dere
cho, declarando caducado el que se con
cedió; y

Considerando que se ha instruido ©1 
expediente de caducidad con sujeción á 
las reglas preveij.idas y que ha sido oído 
©i concesionario,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  conformándose 
con 6i dictamen del Gonsajo de Estado 
en su Comisión permanente, ha tenido á 
bien disponer se deo'bir© caducada ia 
concesión que se otorgó por Real orden 
de 4 de Agosto de 1911 á D. Juan Gonzá
lez Posada para el establecimiento d© un 
almacén de maderas en terrenos del 
puerto del Musel, Gljón (Oviedo).

Lo que de Real orden, comunicada por | 
el señor Ministro de Fomento, digo á j 
Y, S. para su conocimiento, ©i de la Jefa- | 
tu ra de Obras Públicas de la provincia, | 
Jun ta  de Obras del mismo y el dei con- | 
cesionario y demás efectos. Dios guarde I 
á Y. S. muchos anos. Bfadrid, 4 de Di- ¡ 
ciembra de 1916.™SI Director general, j 
J. María Zorita. j
Señor Gobernador civil de ia x>rovÍBeía I

de Oviedo. i

I Visto el proyecto y expediente iacoado 
I á iiistanda de D. AgusGa Ribera Mira- 
I lies, solicitando autorización para cons- 
I íru ir  un establecimiento de baños en la 
I playa dei Santísimo, del puerto do Yina- 
í roz (Castellón):
I Resaltando que el expediento se lia 

tramitado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para la aplicación do la vi
gente le j de Puertos:

\ Resultando qu© anunciada ia petición 
¡ en el Boletín Oficial de la provincia no s©
¡ presentó reclamación alguna:
¡ ReBUltando que han informado en sen- 
5 tido favorable á ia concesión qu© se solí- 
[ cita ia Comandancia de Marina, la Jefa- 
I tu ra  de Obras Públicas, el Gobernador 
' civil y los Ministerios de Marica y 
: Guerra:

Considerando que con la autorización 
solicitada no so causa perjuicios á los in 
tereses generales ni á ios del Estado:

Considerando que tratándose de una 
concesión que obtiene el beneficio que 
las obras de abrigo del puerto proporcio
nan á la dársena, por proyectarse insta
lar en el interior de aquél el balneario, 
debe aplicársela lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Junio de 1914, dictada para 
ei cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del artículo adicional do 
la ley de Juntas de obras de puertos de 7 
de Julio de 1911:

Considerando que rn  su consecuencia 
debe fijarse ía obligación de satisfacer 
un canon al Estado, cuya Guantía se esti
ma acertada, la de cinco céntimos de pe
seta por año y metro cuadrado de terre
no ocupado, que propone la Jefatura de 
Obras Públicas,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
cláusulas:

1.̂  Se autoriza á D. Agustín Ribera 
Miralles para instalar en la playa llama
da del Santísimo ó del Astillero, del puer
to de Yinaroz, mi establecimiento públi
co para baños, no pudiendo destinar di
cho establecimiento á otro uso distinto 
del señalado, á menos que se lo otorgue 
autorización especial para elle.

3#® La» obras se ejecutarán con aujC-»

d ó n  á la Memoria y plano que acompaña 
á la instan cía, no pudiendo ocuparse e a  
ellas, sin nueva autorización, mayor su
perficie de terreno qu© la que ©n dicho 

I plano se representa, y que consiste en un 
i rectángulo de veintitrés metros y medio 
I (23,5) de fondo por treinta (30) de frente 
I y un trapecio cuyas bases son de once 
I metros setenta centímetros (11,70) y tres 
I metros noventa centímetros (3,90), ro8- 
I pectívamente, cuya altura es d© dos me- 

tros velíiticinco centímetrea (2,25), y que 
I está adosado á ia parte central dei lado 
I Norte del rectángulo.
I 8.^ Bi Ingeniero Jefe de la provincia 
I ó Ingeniero en quien delegue, efectuará 
f ©1 replanteo de las obras y ©1 deslinde 
I del terreno de dominio público que haya 

de ocuparse.
Del resultado de estas operaciones se 

levantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares se elevará á la aproba
ción de la Superioridad, y una voz obte
nida se entregará otro al concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura d© 
Obras Públicas de la provincia.

4.'*̂  Las obras deberán empezar den
tro del plazo de dos meses y  term inar en 

j el de cuatro meses, contados ambos á 
I partir de la fedia del otorgamiento do la 
i concesión, y se ojeciitarán bajo la inspec- 

clon do la Jefatura de Obras Púbiieas de 
I la provincia, la que ó su terminación le- 
I vaiitará la correspondiente acta en la 
i misma forma que la del replanteo.
I 5.^ El concesionario queda obligado i
i conservar las obras en buen estado, cum- 
I pliendo las órdenes que á este efecto s© 

dicten por la Jefatura de Obras Públicas,
I quedando además sujeta concesión á 
I las servidumbres de salvamento y vigi- 
I lancia iitorab
I 6.^ Ei coiieesioiiario no podrá recla-
' m ar iudomnización d© ninguna clase si 

á consecuencia de las obras ejecutadas 
jior ©1 Estado en ©1 puerto de Yinaroz se 
causan perjuicios á las de su concesión,

7.  ̂ El concesionario deberá satisfacer 
por anualidades adelantadas, @n la Teso
rería de Hacienda de la provincia, el ca
non anual de cinco céntimos de peseta 
(0,05) por metro cuadrado de superficie 
ocupada.

8.^ Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y quedará sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 71 dei Reglamen
to para la aplicación de la vigente ley d© 
Puertos. '

Ei concesionario queda obligado 
á desmontar 6 demoler el balneario por 
su cuenta y sin derecho á indemnización, 
cuando lo ordene la Autoridad Militar 
por exigirlo los intereses de la defensa.

10. Durante la ejecución de las obras 
se dará cumplimiento á las disposicio
nes vigentes relativas al contrato del tra
bajo con los obreros y á la protección & 
la industria nacional.

11. Será causa de caducidad de esta 
CPU cesión, además de las generales de la 
legislación de Obras Públicas, la falta d© 
cumplimiento de cualquiera de esta» 
condiciones, y llegado este caso se proce
derá con arreglo á lo qu© dispon© la ley 
general de Obras Públicas y el Regla
mento para su ejecución.

Lo que d© Real orden, comunicada por \ 
eL señor Ministro de Fomento, digo k
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, S* muchos años, 
Madrid, 4 de Diciembre de 1916.=B1 Di*» 
rector general, J. Zorita.
i f t o r  Gobernador civil de Castellón,

MADBiD.*~Bst. tip. "Sucesores de Bivadeneyvft''i 
íL i i  £fin


